
  

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Servidumbre: 2020-00139. 
Demandante: Grupo Energía Bogotá S. A.  
Demandados: Personas indeterminadas.   
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la anterior demanda, para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane la 

siguiente inconsistencia: 

 

Adecúe el poder y la demanda, comoquiera que, según el 

artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015, esta deberá dirigirse 

contra «los titulares de derechos reales principales»1 y, habida cuenta de que 

la Agencia Nacional de Tierras y el señor Roberto Iguarán Pinto –

contra quienes se estructuró la demanda– no tienen ese tipo de derechos 

sobre el inmueble objeto del proceso, no podrá convocárseles como 

demandados.  

 

Y es que, al ser eventualmente un «predio baldío», la entidad en 

cita, de acuerdo con el numeral 11 del canon 4 del Decreto 2363 de 

2015 lo que hace es administrarlo, por lo que habrá que convocarse 

al proceso pero en la forma prevista en los canones 610 y siguientes 

del G.G. del P. 

 

Asimismo, el señor Roberto Iguarán pinto no ostenta la 

condición de propietario, sino que, según el relato de la actora, es el 

«ocupante».  

 

Luego, el libelo debe formularse contra las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el predio.  

 

Con todo, recuérdese, que el poder ahora deberá ir dirigido «al 

juez de conocimiento», es decir, concretamente a este despacho (art. 74 

del C.G.P.).  

 
1 Definidos en el canon 665 del Código Civil.  



  

 

A fin de realizar la corrección acá ordenada, intégrese a la 

demanda en un solo escrito. 

 

Notifíquese, 

 

 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez  

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 4 de mayo de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación en estado 

electrónico n.º 061, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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